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Un repaso somero a la página web en la que se publicita la competición, así como a los propios reglamentos de 
la organización, disipaba cualquier duda sobre un posible sesgo discriminatorio en sus actividades, al permitir 
la participación de chicos y chicas de toda Andalucía sin ninguna limitación. Es por ello que consideramos 
que el problema que el interesado plantea en su escrito pudiera responder a una interpretación rigurosa 
de la tradicional distinción de equipos por sexos, pero sin que ello sea óbice para que se pudiera encontrar 
alguna solución que permitiera inscribir en el mismo equipo a chicos y chicas para participar en la misma 
competición, tal como aparentemente sucede en la competición de fútbol, no así en la de baloncesto.

Tras analizar esta cuestión, en ejercicio de nuestros cometidos como Defensor del Menor de Andalucía, 
tomamos la iniciativa de dirigirnos a dicha empresa con el ruego de que tomase en consideración el asunto 
planteado y arbitrara alguna solución que permitiera la participación de las niñas que con tanta ilusión se 
inscribieron en el mismo equipo junto con sus compañeros.

En respuesta dicha sociedad mercantil nos indicó que las bases de la competición de baloncesto organizada 
por la empresa se remiten al Reglamento de la Federación Andaluza de Baloncesto, siendo este Reglamento 
el que no autoriza la participación de equipos integrados por personas de distinto sexo, a diferencia del 
Reglamento que regula la competición de otros deportes de equipo.

Esta Institución puso los hechos en conocimiento de la señalada Federación, quien nos señaló que la 
pretensión de las niñas de participar en el campeonato no pudo ser estimada ya que no se podían cambiar 
las normas de la competición una vez iniciada, pues ello hubiese supuesto una discriminación con respecto 
a aquellos clubes que ya habían disputado sus encuentros respetando las normas existentes.

No obstante lo anterior, precisa la Federación que para las futuras ediciones de la competición que organice 
la empresa está previsto estudiar la posibilidad de permitir la participación de equipos mixtos, con lo cual 
de cara al futuro quedaría solventado el problema.

Hemos de resaltar que tanto la empresa como la Federación Andaluza trasladaron su pesar por los perjuicios 
que pudieran haber causado a las niñas ya que en modo alguno ésta era la intención, más al contrario 
refuerzan su compromiso con el deporte y los valores deportivos, incompatibles con cualquier forma de 
discriminación. (queja 16/1261).

...

1.8 MEDIOAMBIENTE
1.8.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.8.2.1 Contaminación acústica en el espacio urbano
1.8.2.1.5 Contaminación acústica y lumínica proveniente de 
infraestructuras deportivas
Cada vez con más frecuencia nos están llegando quejas en las que vecinos y residentes en zonas cercanas 
a suelos destinados a la práctica del deporte denuncian la contaminación acústica que, en su caso, generan 
estas instalaciones. 

Así, en la queja 14/4528, el interesado indicaba que vive a unos 15 metros de un polideportivo municipal 
que, en su momento, albergaba un campo de fútbol en el que, tiempo atrás, cuando era de albero, se 
celebraba algún partido los fines de semana y algún entrenamiento por la tarde. Sin embargo, el Ayuntamiento 
de Mairena del Aljarafe (Sevilla) instaló en el mismo césped artificial para tener una mayor actividad, dando 
lugar a que, siempre según el interesado, “ahora hay actividad durante todo el día, hay entrenamientos y 
partidos de fútbol a siete, dos partidos al mismo tiempo a lo ancho, hay entrenamientos de fútbol y rugby a 
todas horas, y terminan sobre las 12 de la noche todos los días, incluidos los fines de semana, que empiezan a 
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las 9 de la mañana, pero antes ya haciendo mucho ruido. Es inaguantable, porque los participantes, jugadores, 
entrenadores, y espectadores, no paran de chillar, gritar, es decir, mucho ruido. (...) dentro de mi casa y con las 
ventanas cerradas, es insoportable”.

Tras recibir los oportunos informes trasladamos al Ayuntamiento que, junto a la competencia relativa al 
fomento del deporte e instalaciones deportivas, y en aras a hacer compatibles los diferentes intereses 
administrados, la Ley de Bases de Régimen Legal, en su art. 25.2.b), y la Ley de Autonomía Local de Andalucía, 
art. 9.12.f), atribuyen a los municipios las competencias relativas a protección de medio ambiente contra 
ruidos y vibraciones, promulgándose en su momento la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y el 
más reciente Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra 
la contaminación acústica de Andalucía, que sustituye al anterior Decreto 326/2003.

Esas incidencias de las que hablábamos podían tornarse en molestias y, en muchos casos, en verdaderos 
focos de contaminación, lumínica o acústica, situándose en tal caso en un plano de posible vulneración de 
determinados derechos, en algunos casos derechos fundamentales, de los que huelga decir que gozan de 
la máxima protección y cuya garantía deben ser objeto de un mayor compromiso de los poderes públicos, 
como consolidada jurisprudencia tiene establecido cuando hablamos de ruido en expresa referencia al 
derecho a la integridad física y moral (art. 15 CE), a la intimidad personal y familiar y a la inviolabilidad del 
domicilio (art. 18.1 y 2 CE).

Esta percepción quedaba en este caso, si cabe, agravada por la propia afirmación del Ayuntamiento de 
que eran más de cinco mil los usuarios anuales de la instalación deportiva objeto de la queja. De hecho, 
la legislación sobre ruidos contempla determinados supuestos que obligan a las Administraciones y 
poderes públicos a adoptar medidas de protección contra la contaminación acústica cuando se trata de 
infraestructuras de interés general: el artículo 29 del RPCAA habla de “límites admisibles de ruido” aplicables 
a las nuevas infraestructuras de transporte viario, ferroviario, aéreo y portuario de competencia autonómica 
y local. Se dan, incluso, pronunciamientos jurisprudenciales sobre instalaciones deportivas municipales, 
como la Sentencia número 412/2011 del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, sala de lo contencioso-
administrativo, sede Bilbao, de 8 de junio de 2011, donde podemos leer “En nuestro supuesto, incluso, estamos 
ante un ámbito de mayor vinculación, digámoslo así, para la autoridad municipal, para el Ayuntamiento de Bilbao 
en este caso, porque nos encontramos con que el foco de la contaminación sonora, del ruido, son instalaciones, 
las respectivas canchas de baloncesto, de titularidad municipal”.

En base a estas consideraciones, formulamos a la Alcaldía-Presidencia, Recomendación para que, atendiendo 
a la solicitud del afectado, menos gravosa incluso que la que cabría exigir, en su caso, en cumplimiento de 
la normativa de protección contra el ruido si llegara a detectarse un resultado favorable en una eventual 
medición acústica, se estudiara por ese Ayuntamiento la procedencia de adelantar a las 22:00 horas el 
horario de cierre de las instalaciones deportivas objeto de la queja, con la finalidad de garantizar a partir 
de esa hora el derecho al descanso de las personas que residen en su entorno, sin perjuicio de que, 
adicionalmente, se adoptasen otra serie de medidas alternativas de fomento de utilización cívica de esos 
espacios.

Con ello, no se estaba pidiendo ni que se dejara de practicar deporte por parte de esos cinco mil usuarios, 
ni que se cerrasen las instalaciones, ni ninguna otra medida desproporcionada; únicamente se estaba 
solicitando que, de esos cinco mil, aquellos que hasta el momento habían practicado deportes en estas 
instalaciones en horario de noche en adelante, ejercitasen su actividad en horario que permita a las personas 
residentes en el entorno desarrollar su derecho al descanso en su propio domicilio.

De esta resolución no recibimos respuesta del Ayuntamiento, por lo que tuvimos que proceder a incluir la 
queja en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía, destacando la falta de respuesta del mismo.

Sí tuvo, por el contrario, una actuación favorable el Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz) en el caso de 
la queja 15/1146 y queja 15/1241. En la primera, la interesada nos indicaba que su calle, conformada por 
siete bloques, estaba junto (“pared con pared”) a un centro deportivo municipal (instalaciones deportivas 
“La Bazán”), por lo que soportaban continuos balonazos en las paredes y ventanas de sus viviendas. Habían 
denunciando estos hechos al Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz), pero sin resultado alguno. En concreto, 
denunciaban que “el horario del campo es de lunes a viernes por la mañana de 10:00 a 13:00 horas, más o 
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menos, y por las tardes hasta las 23:00 horas, y los fines de semana de 9 de la mañana hasta las 21, 22 y 23 h, 
sin descansar en ningún momento y por lo tanto, sin respetar para nada el horario de descanso de los vecinos. 
Cuando hay un día de fiesta el horario es igual que el de un fin de semana. También destacar que están todo el 
verano jugando (menos julio) con el mismo horario y todo esto nos lleva a no poder abrir nuestras ventanas y 
balcones debido al ruido tan espantoso”.

En la segunda de ellas, otro vecino residente en las cercanías del citado centro deportivo denunciaba la 
contaminación acústica generada por las actividades desarrolladas en las instalaciones municipales 
deportivas “La Bazán” y su campo anexo de fútbol. En concreto, decía el escrito de queja que “las 
emisiones acústicas derivadas del constante e intenso ruido producido por las personas que acuden como usuarios 
y acompañantes a las instalaciones deportivas municipales y en especial a su campo anexo de fútbol 7, me está 
produciendo trastornos en la salud, a mi hijo le impide conciliar el sueño y dificultan la conversación con mis 
familiares durante el día, así como me impiden la concentración para la lectura y el estudio (…) los excesivos 
ruidos que padecemos en nuestra vivienda con motivo del intenso y constante fluir de personas que acuden a 
las instalaciones, me están llevando a una situación límite depresiva puesto que me impiden desarrollar la vida 
familiar y social con normalidad. En mi familia hay niños, que son más sensibles a los ruidos, padeciendo efectos 
lesivos para su salud: trastornos del sueño, aumento del nerviosismo, falta de concentración para el estudio”.

Manifestaba que “en los últimos años, con las obras de mejora de las instalaciones y la construcción de su campo 
de fútbol 7 anexo, está afectándonos a los oídos, hasta el punto de que impide a mi familia desarrollar una vida 
familiar con normalidad, puesto que abre todos los días, cuyo horario es de lunes a viernes de 15:30 horas hasta 
las 23:00 horas y los sábados, domingos y festivos el horario es de 8:00 horas pudiendo llegar hasta las 23:00 
horas ininterrumpidamente, y eso nos dificulta a toda la familia”.

Tras admitir a trámite ambas quejas y dirigirnos al Ayuntamiento de San Fernando, después de varias 
actuaciones con éste, finalmente dimos por concluidas nuestras actuaciones cuando conocimos que con el fin 
de mejorar la convivencia de la actividad deportiva y el descanso de los vecinos de las viviendas colindantes, 
se mantuvo una reunión entre todas las partes (representantes de las comunidades de propietarios de los 
bloques colindantes y del Patronato Municipal de Deportes) en la que se explicaron las medidas adoptadas 
por el Patronato (modificación de accesos y circulación de público y deportistas, cierre mediante vallas del 
área más próximo a las viviendas), medidas que iban a estar en periodo de pruebas durante un plazo de 
tiempo para analizar la efectividad de las mismas.

Los propios interesados, aunque en fechas diferentes, nos comunicaron que esas medidas habían resultado 
positivas, pero que quedaban algunos flecos que estaban estudiando con el Patronato Municipal de 
Deportes. Por ello, entendimos que no eran precisas nuevas actuaciones y dimos por concluidas nuestras 
actuaciones, procediendo al archivo de ambos expedientes de queja.

4. QUEJAS NO ADMITIDAS Y SUS CAUSAS
4.3 De las quejas rechazadas y sus causas
4.3.3 No irregularidad
...

En materia de Cultura y Deporte, no pudimos admitir 6 quejas por no apreciar, con las imprescindibles 
garantías, comportamientos irregulares de la Administración. Es el caso de la queja 16/1207 por exigirse 
el pago de cuotas de acceso a instalaciones municipales, o la queja 16/1147 sobre denegación de ayuda 
para el montaje de una exposición propiciada por el propio interesado sin apreciarse motivos para tal 
discrepancia. O el caso de la queja 16/3707 protestando por el funcionamiento de los seguros médicos 
deportivos sin apreciarse justificación alguna de la reclamación, más allá de sus legítimas disconformidades.
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